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"DIARIO DB BAR.C!LQNA, 

Del viérnes 1 6 de febrero de 1816.-

San J'ilian y cinco mil con7,pañeros mártires. 

La3 Quarenta Horas están en la iglesia de religiosas Carmelita& 
calzadas · se reserva ;. las seis 

Dtas horas. · Ter.mómetro. Barómetro. Vientos ,y Atmósfera. 
-
14 I I noche. 6 grad. 3', 28 p. '1 l. 3 o nubes. 
15 7 .mañana. 6 28 ll :s N. O. id¡m, 
H . 2 tarde. 8 6 28 2 9 O. S. O. idem. 

ESPANA. 
Madrid 5 de Febrero. 

t ARTÍCULOS DE OFICIO. 

for la via reservada de Marina se ha expedidó al director general de 
la Armada en 2 del ｰｲ･ｳ･ｮｴｾ＠ mes de Febrero la Real 6rden siguiente: 

"Queriendo el REY npestro Señor dar una nueva prueba de su apre
cio á los Gefes, Oficiales y demas individuos de la Armada que desde sus 
apostaderos, en bttques sueltos ó en escuadras, y en cualesquiera puntos 
del globo han contribuido al feliz éxito de las operaciones en la última 
guerra , ha tenido á hiea concedarles una condecoracion equivalen te á 
las dispensadas en los Exércitos de operaciones; y conformándose ｳｾ＠ M. 
(lOD lo que aobre el particular le ha propuesto el Sermo. Sr. Infante Al
mirante general de España é Indias, se ha servido aprobar el modelo 
de cruz que le presentó , y es de cuatro brazos triangulares , sostenida 
por Ul!la ancla ccm el R.eal busto de S. M .. vestido sobre esmalte rojo y 
corona de laurel , y al reverso la cifra del augusto nombre de S. M., 
oon la leyenda al rededor A.lvalvr de los Marinos; bien entendido que 
será de oro esmaltada de blanco la cruz para los que tengan la gradua
cion de Oficial , y de plata para los demas , todo con arreglo á los ad
juntos diseños ; y debieQdo llevarse la cruz pe,ndiente de una <Cinta de 
los colores rejo y· amarillo , como la bandera Española , en el ojal iz
ｾｵｩ･ｲ ､ ｯ＠ de la casaca. 

»Las ｩｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡Ｚｾ＠ de los que se consideren acreedores á esta condeco
racioa ｾ･ｮ､ｲ￡ｮ＠ al Sermo. Sr. Infante Almirante general por el conducto 
de les ｴｮｭｾ､ｩ｡ｴｯｳ＠ Gefes d,el interesada, informadas <J,e· lo ql:\e lell conato 



ｾＡ｡Ｘ＠

y resulte de las noticias que hayan tomado acerca de 1a accion militar 
de mar á qae se refiera el pretendiente, para que calificaclas las solici
tudes por ei Consejo Supremo del Almirantazgo; y extendido el diet-'
men de este sobre cada una de ellas despues de adquiridas las noticias 

· que crea necesarias , las pase el Serenísimo Señor Infante Almirante ge
neral al Secretario de Estado y del Dtspacho universal de Marina con 
las observaciones que estime ｪｵｳｴ｡Ｚｾ＠ , y recaiga con presencia de todo la 
eoherana resolucion de S. M. 

" Cqncedida por el REY la condecoracion, se expedirá al agraciado 
una Real cádula por el mismo Secretario ､ｾ＠ Estado y del ｄ･ｾｰ｡｣ｮｯ＠ de 
Mari¡;¡a; sin la que nadie podrá usar de un distintivo, rpe al paso que es 
digna recompensa á quien se acaerda, sirve de púbhco testimonio_ de 
su noble y generoso sacrificio en defensá del REY y de la patria. ａｾｩ＠ lo 
ha resuelto S. M., de cuya Real órden -lo eomunico á V. E., para ｱｵ･ ｾ＠

drculandolo en la Armada tenga puntual cumplimiento. 
Idem 7· 

Por Real órden de r r de Setiembre de 1 8 1 4 , con presencia de mo
tivos muy poderosos que obligaban á esta provi<ieucia , el REY nuestro 
Seeior se sirvió suprimir el ProtQmedicato, y restablecer las juntas gu.• 
hern&tivas de Mediciua , Cirugía y Farmacia con las mismas prerogati-· 
vas y autoridad que tenían aates de la ｩｮｶ｡ｾｩｯｮ＠ enemiga, encargándola& 
particularmente que ･ｸ｡ｭｩｮ｡ｳｾｮ＠ los abusos que á la soptbra de loa desór
denes se haLian introducido éli· la ￩ｮｾ･｡ｮｺ｡＠ y egercicio de ､ｩ｣ｨ｡ｾ＠ facul
ｴ｡ｲｬ･ｾ＠ por un efect? ｮｾ｣･ｳ｡ｲｩｯ Ｎ＠ del trastorno geñeral y calamidades , que
durante la ausencia de s: M. había suftido el rein.ó, y que propusiesen. 
cuanto juzgaran oonducente á corregir los ｡｢ｾｯｳ＠ indicados, y mejorar 
la enseñanza de dichas facultades hAsta el grado de ｰｴｲｦｾ｣｣ｩｯｮ＠ de que es 
susceptible. Ocupada la junta gubernativa de Cirugía en realizar pot SU' 
parte las benéfiéas intendones del Soberano , y pusuadida de la necesi-· 
dad de. una proteccion especial , sin la que no es fádl vencer los oh¡¡tií
cnlos que se oponen á la cor'rect.ion de los ｡｢ｵｳｯｾ ﾷ Ｌ＠ pidió al REY que ｾ･＠
dignase declarar Pto-tector de la facultad de Cirugía y de su Rt!al junta 
ruperior gubernativa al Serm&. Sr. Infante D. Antóhio su augusto Tio, 
y S. M. se ha dignado condescender éon es-'ta·súplical pór su Real resola-
0\'ion de 2 1 de Enero últimG. La Cirugía esplu'iola , que se ha mereCida
un dhtinguido lu-gar entre las-demas ciencias par los ｩｭｰ｢ｮ､･ｲ｡｢ｬｾｳ＠ ser·-

- \'icios que hace á la humánidad doc!iel!te, y cuya utilidad ｳｾ＠ experimenta 
mas de lleno en los ･ｧｾｲ｣ｩｴｯ［Ｌ＠ corno lo ha veri:ticado ｳｾａｬＧ｡､ｬｬｭ･ｮＱ･＠ en 
la última guerra desastrosa centra el ｵｳｵｲｰｾｅｉＮｯｲＬ＠ ･ｾ＠ ·que los ･Ｓｰｾｩｩｯｬ･ｳ＠ had 
dtfendido lo; sagrados derechos de ní legítimo> Soberano, recibé con esta 
Real declaracion un estímulo may eficaz para progresar en ｳｵｾ＠ adelanta
mientoS', proponilindoae> por modelo áJ su- augusto· Protector, cblyo únicO> 
recreo es el estudio de las ciencias 'iUe hacen la _prosperidad de los pue
blos, y verá por e31!1 me'dio ｲｾ｡ｬｩｺｬｩ､｡ｬｬ Ｇ ｬ｡ｾ＠ miras' benéñc'as de· S. M., que
.:on solicitud paternal se ocupa constantemente en promover todo-s los eá .. 
ttt.hlec:i.aúen-toa- ＶＱｾ＠ c9aocidlá· utilidad pll-ra liU$ amatlos vasallos. 



ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭNOTICIAS PARTIGULARES DE BARCELONA. 

LITERATURA. 
Coleccion de inscripciones sepulcráles puestas en Jatin y tradueidas 

libremente al español por D. J. R. y de G., con el objeto de perpetuar la 
ｭｾｭｯｴｩ｡＠ de ｬｯｾ＠ ocho beneméritos patricios, que al furor de los franceses 
sufrieron publioame?te la muerte en esta ciudad en ｾＱ＠ mes de junio de 
1809 por su decidido patriotismo. ｾＱ＠ estilo lapidario es el ｱｾ･＠ ｡､｡ｰｴｾﾭ

ron los antiguos romanos , y sucesivamente las dewas ｮ｡ｾＱＰｮ･ｳ＠ para 
ｴｲ｡ｮｾｭｩｴｩｲ＠ los grandes hechos á la posteridad , al que ha procurado aco
modarse el autor en quanto ha sabido , con deseos de imitarlo. Es un 
quadernito en 8.0 de marca mayor en buen carácter , y se vende e_n la 
oficina de este diario. 

A VISO AL PUBLICO. 

Hoy á las 10 de la maiíana se continuará en la Real Aduana la 
yenta ·en público suhh asto de quir:callcría , algodon de bordar , guan
tes y otros var ·os generos c01nLados por cuenta de la Rfal Hadeuda. · 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Cartagena y 'l'arragona ea z8 dias, e1 patron Joseph Maddd,. 

es pañol , xabt'que la Virgen de Misericordia , de 115 tondadas , con ts
párto y pleyta al sob1 ecargo. = Dt V lllm&ia , Salou y Tarrag.ona er: 1 o. 
días , el patron J oseph Domingo , v&lcr.ciano , laud San Vícent:!, de 1 o 
toneladas , con arroz á varios. = Dt> Xahea y Salou en 8 días , el ｰｾｴｲｯｲｩ＠
Pedro Cabrera , valenciano , lau::l S!a AntoQie , de 8 toneladas , con 
algarrobas de su cuenta. = De Almazarron , Denia y Salcu en 1 1 dias,. 
el pdron Miguel Santi' valenci-ano ' laud San Antallio, de lO tonela
das , cvn a]gariobas de su cuenta. 

Libros. Discúrso sobre la confirmacion de los 0\':lispos, en el qual se
tx&mina la materia pot los principios canónicos que rigen en dla en tó
dos tiemp()s y circunstancias , y se contrae á las actuales de la Penínsu
la. Aunque su autor ocultó por modestia su nombre f'D la impre'sion qué
le hiz-o'err la ciudad de Cádiz; se sabe ciertamente que lo es el Sr. Don, 
ｾｾ､ｲｯ＠ Ioguanzo , Canónigo Durtoral d? }a. Santa iglesia. ?e ｾｩＮｬｲｧｯｳ＠ , y 
lhputado en córtes ｧｾｮ･ｲ｡ｬ･ｳ＠ y extraorditlarias por la provu1c1a de Astu.
riá's : ｶｾｩｬ､･ｳ･＠ por comision en lá ofit:i•na de die diario , á 1 o rs •. vnL 

Sentencias sacadas de la sagrada ;Escri·tura , vertidas ,en lengua cas·
tellan'a y éatalana , é impte$&S para la enseñanza de los niños de las es
cuelas del Obispado de Baicelona , jiot rlis-pesicion del Ila10. Sr. D. Jo:. 
aeph Climent : véndese en casa la ｶｩｵ ﾷ ､［ｾ＠ Pla , cálle de los Algodonero'!'._ 

,¿viso: Qualquiera que tengl dh car'ro fuerte y bien tratado para 
tres animales , .!lcttda al. carpintero de la c!!lfe de lY.ler.caders , fre-nte la· 
casa de ｄｾ＠ Joaquin de Roca , ql'lé le dirat et <H1f.i'Ío que quiere comprarlo. 

ｙ･ＧｨｾｴｲＺ＠ ｅｮｾ＠ ｣｡ｾ｡＠ ｃｬ￭ｮｳ Ｎ ｾｬｵ｡ｴｩｮｯ＠ Bf?gg1 ' ;lreñte- ta ｩＧｧＱｾＱ｡＠ t!e San Cúcil,... 
fate , se•ten'd.e hllo de liierio. de n\llheros. 6 á 1.6-, el mazo ｾ ｾ＠ .madea 
á P pesetas.. · · 



1130 
El que quiera comprar un ｣ｵｰｾ＠ de quatro ruedas bueno para todos 

UBOS , ｣ｯｾ＠ todas las comodidades posibles , que puede ir tirado con una 
6 dos caballerías , acuda á la oficina de este diario que darán razon del 
augeto que lo tiene para vender. 

Retomo En el meson del Alva hay una t artana que saldrá para 
Per¡. iiían , dos para Gerona , y todos los dias hay comodidad .>s de cal e
llas y tartanes para tuda la costa de l.:vante , y un dia por otro ua cara
bá de Cdella 6 bien tartanas. 

Pérdidas. E 8 de! corriente por la noche en el gallinero del tea
tro se perdió u na mantilla de sarga nrgra guarnecida. de Mondas : Bnmo 
Solá, revend t> dor , calle uel Conde del Asa to , núm. 24 , dará dos du
ros de grat!ficacíon á quien se !a devuelva. 

Del 3 al 4 del cerrimte Maria Fn:xa , que víve en Ja calle den Bot, 
frente del escultor , per dió 83 rluros elf tres or.zas en pieza y lo d.emas 
en clurHios , y dará las gracuts y ocho duros á quien se los devul'lva. 

J acin to R amoneda , t aberJJero , en la riera del IJino , dará tres pe· 
setas de gratificaeion y !as señas á quien le d t:vuelva un pañuelo de cin
co palmos de ､｡､ｯｾＮ＠

n· as pasados despues de las once de la mañana se extravió desde la 
Maestranza de Artillería un perrito de aguas de unos cinco meses, blan
co , con dos 01anchas obscuras en cada OJO , y otras varias mas peque
tías en lo restante del cuerpo : se suplica á quien lo haya recogido se 
,airva entregarlo al portero de dicha Maestranza , quien dará una bnena 
gratificaGion. 

El dia 1 o del corriente desde la calle den Bot hasta la den Roca 
se perdió un pendiente de oro : el que lo haya hallado se servirá entre
garlo en la dicha calle den Bot , casa de Marti , núm. 9 , que enseña
rán el otro igual y darán su correspondiente gratificacion. 

Qualesquiera que haya encontrado un sello de relox junto con dos 
llavecitas , que se perdió desde la calle de Moneada hasta la Rambla, 
se servirá llevarlo al cordonero del lado de casa del marques de Lio , en 
dicha calle de Moneada , que1lo gratificará. 

Hallazga. Se ha hallado un pañuelo algo usado : su due.ii.o acudirá 
á casa del señor Juan' Gasol , baxada de la Cárcel. 

Sirvienta. En la calle de la Bocaría, casa número 3 , primer piso, 
darán razon de quien busca una criada que sepa bien guisar , mediante 

- tenga quien la abone. 
Nodriza. El vidriero de la calle del Hospital, al lado de casa Bor• 

rás , i11formará de una ama de fuera la ciudad bien acomodada , que so
licita criatura para criar en su casa. 

Teatro. El Otelo , comedia en tres actos, un padedu, tonadilla, otro 
padedu , dando fin con un cfivertidiJ sayl'letr. A las seis. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭｾ＠Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara d.e S. 1\{. 
calle de la Libretería. 


